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RESOLUCION Mo. 97.1.1.1. ) 99 y 
DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constítución de la compañía LLANTAMATIC CIA. 
LTDA, otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito el 
4 de abril de 1997, juntamente con la solicitud pera se aprodeción; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, con 
memorando to, DJCY,97.840, de 26 de abril de 1997, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ABM-97-060 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

  

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la constitución de la compañía 
LLANTAMATIC CIA, LTDA., con demícilio en Quíto en los términos 
constantes an la referida escrítuca; y, disponer que un extracto 
de la escritara se publique, por una vez en uno de los períbdicos 
de mayor circulación en Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Yotario Décimo Segundo del 
cantón Quito tome nota al margen de la natria de le escrítura que 
se aprueba, del contenido de la preseate Resolución; b) Que «el 
Registrador Mercantil del caatóín Quito, inscríba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
rasta de eses anotaciones. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 2) ABR 1997, 

BR. BOGA ACOSTA 
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   Dr, Julio Cesar Almeida M.     

 


